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TITULO II.

De las condiciones necesarias para ingre
sar y ascender en la carrera judicial.

CAPITULO PRIMERO.

De los aspirantes á la Judicatura.

Art. 80. Habrá un cuerpo de aspi
rantes ála Judicatura.

Su número será variable, fijándolo

calificación, cuando después de tomar 
los informes reservados que estime 
convenientes, resultare no tener ningu
no de los impedimentos expresados en 
la segunda parle del mismo artículo.

Los mismos Presidentes remitirán 
estos expedientes al gobierno con un 
informe sobre la conducta moral, cir
cunstancias y cualidades de los que 
pretendan entrar en el cuerpo de as
pirantes.

Art. 85. Para el exámen de los 
que pretendan entrar en el cuerpo de 
aspirantes habrá en Madrid una junta 
calificadora, compuesta:

Del presidente del tribunal supremo, 
que lo será también de dicha junta.

Del fiscal del tribunal supremo.
Üe dos magistrados del tribunal su

premo, ó de la Audiencia de Madrid, 
nombrados por el gobierno.

Del decano del colegio de abogados 
de Madrid.

De tres letrados nombrados por el

Art. 88. El gobierno remitirá los ■ respondiese al di drilo de la mismo Au- 
expedientes instruidos por los presi- I diencia, lo pondrá en conocimiento del 
denles de las audiencias á la junta ca- * presidente de la Audiencia á que pasara, 
lificadora, la cual sólo admitirá á la opo- El aspirante deberá en este caso tan 
sicion á los que reunieren las condi- luego como cambie su domicilio po-

El aspirante deberá en este caso tan

cio ies que requiere esta ley para po nerse á las órdenes del presidente de
der ser aspirantes-

La junta calificadora convocará á los se trasladado
la Audiencia á cuyo territorio se hubie-

opositores lodos los afios en el mes de Art. 96. Los aspirantes, aunque
seliembre, fijando los plazos en que ha- no hayan cumplido 25 años, serán nom- 
yan de concurrir, y señalando los días brados
en que deban hacerse los ejercicios.

Art. 89. Los reglamentos señala-
lio con

1
2.°

en los pueblos de su domici 
preferencia á otros letrados:

oporlunamenle el Gobierno todos los 
años; de modo que al principio de ca- ‘ 

uno haya aspirantes suficientes para ;
cubrir las vacantes probables de los 
Juzgados de instrucción en aquel afio y

gobierno á propuesta en terna hecha 
por la junta de gobierno del colegio 
de Madrid entre los que paguen en el 

’ concepto de Abogados una de las tres 
* primeras cuotas del subsidio industrial.

De dos catedráticos de derecho de

en el siguiente. .
. Art. 81. El cuerpo de aspirantes se 

dividirá en tantos colegios como Au
diencias haya en la Península, islas Ba
gres y Canarias. r .
, Art. 82. Los colegios estarán bajo । dependencia de los Presidentes de 
ras respectivas Audiencias. ,

Art. 83. Para ser admitido en el 
cuerpo de aspirantes será necesario 
ser español, haber cumplido 23 años 
Y ser Licenciado en Derecho civil por 
Universidad costeada por el Estado.

. Deberán además no estar compren
didos en ninguna de las incapacidades 
qne para obtener cargos judiciales es- 
laulece esta ley.

Art. 84. Los que pretendan entrar 
Cn el cuerpo de aspirantes justificarán 
ante el Presidente de la Audiencia en 
Cuyo distrito se hallen domiciliados las 
circunstancias expresadas en la prime 
ra parle del articulo anterior, y obten
drán del mismo una certificación de

Jueces municipales.
Suplentes de los mismos y de 

instrucción.
Sustituios de jueces de tribu-

rán los ejercicios teóricos y prácticos 
que hayan de sufrir los examinandos y , los de
el tiempo de su duración. I 3 0 , .

Los ejercicios serán siempre públicos, i bunales de partido cuando lleven por 
Art. 90. Terminados los exáme-; lo menos un año en el cuerpo.

oes, la junta formará una lista de los ‘ 4 0 Suslií los de fecales d; tribu-
que considere aptos, numerándolos por I nales de partido ó de abogados fisca- 
el orden del mérito de cada uno. ■ ’í les de Audiencias cuando no hubie-

Art. 91. El ministro de Gracia y t re dentro del distrito dejas mismas

3 0

asprantesJusticia admitirá eo el cuerpo deaspi- . 
ranles á los examinados y aprobados pueda disponerse.
por el orden de numeración que tengan

al ministerio üscal de que

En los tres primerps casos los nom-
en las listas formadas por la junta ca- bramienlos serán hechos por los pre

sidentes délas Audiencias; en el cuar-lificadora.

la Universidad central, nombrados por 
el gobierno.

De un secretario con voto, que nom
brará el gobierno á propuesta en lerna 
déla junta calificadora.

Art. 86. Los miembros de la junta 
calificadora que no lo sean por razan de 
oficio cesarán cuando se haga nueva 
oposición de aspirantes á la judicatura, 
á no ser reelegidos.

Art. 8T. En el caso en que el pre
sidente del Tribunal supremo, ó el fis
cal ó el decano del colegio de Aboga
dos, no pudieren asistir á la junta ca
lificadora por incompatibilidad ó por 
cualquier otra causa, serán sustituidos;

El presidente del tribunal supremo 
por un presidente de sala del mismo 
tribunal nombrado por el gobierno.

El fiscal del tribunal supremo por el 
teniente fiscal del mismo, y á falta de 
este por uno de los abogados fiscales 
de dicho tribunal nombrado por el go
bierno.

. Los aspirantes examina- lo por el fiscal, que pedirá al presiden- 
dos y aprobados que no ingresaren en * le que le designe al efecto los aspi- 
el cuerpo por no alcanzar ásu número ' ranles que tenga disponibles.
el de las vacantes auc hubieren de pro-1 Por estos nombramientos no se en-

Art. 92.

el de las vacantes que hubieren de pro-1 
veerse en el año no podrán optar á las

aPtilud para ser admitidos á examen de l no nombrado por

El decano del colegio de abogados 
por un individuo de la junta de gobier- 

I no nombrado por la misma.

de años siguientes sin nueva oposición.
Art. 93. Los nombramientos de los 

aspirantes á la judicatura se publicarán 
en la Gacela de Madrid, con expresión 
del número correspondiente á cada ¡ 
uno délos nombrados en la escala del 
cuerpo.

El ministro de Gracia y Justicia ex
pedirá un lílido á cada aspirante que 
nombrare.

Art. 94. Pasarán los aspirantes 
nombrados á formar parle del colegio 
respectivo de las Audiencias en cuyos 
distritos tuvieren su residencia, con
curriendo á las sesiones públicas del 
Tribunal ó Tribunales del lugar de su 
domicilio, y ocupando en ellas el sitio 
que se les designará en los reglamentos.

Art 9a. Podrán los aspirantes cam
biar de domicilio, poniéndolo en cono
cimiento del presidente de la Audiencia 
y esperando su contestación., , •,

El presidente no se lo negará sin jus
ta causa; y cuando el cambio de do
micilio fuere para punto que no cor

tenderán separados los elegidos del 
cuerpo de aspirantes á que corres
pondan.

La aceptación del desempeño de los 
cargos de los tres primeros números 
en el pueblo en que estén domiciliados 
los aspirantes á la judicatura será obli
gatoria, pero no la de los cargos del 
número 4.°

Art. 97. Los presidentes desalado 
las Audiencias, y los de los tribunales 
de partido en que sea juez municipal 
ó suplente algún aspirante, darán cuen
ta al fin ile cada año á los presidentes 
de las audiencias del comportamiento 
que los aspirantes hubiesen observado, 
expresando si han asistido con frecuen
cia á las sesiones, y el concepto que 
hayan formado de su aptitud profesio
nal, y de su conduela y celo por el 
servicio público.

Igual cuenta darán los fiscales de las 
audiencias respecto á los aspirantes á 
la judicatura que ejerciesen algún car
go en su ministerio.

Art. 98. Los presidentes de las au-
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diencias darán cuenta al fin do cada 
año al ministerio de Gracia y Justicia 
del comportamiento de los aspirantes 
que residan en su respectivo distrito, 
acompañando un resúnien de ios infor
mes que hubiesen dado de ellos los 
presidentes de sala y de los tribuaale's 
de partido, y los fiscales de las Audien
cias en sus respectivos casos

Art. 99. Cuando un aspirante in
curriere en alguno de los impedimentos 
que inhabiliten para el ejercicio defun
ción! sjudiciales, darán en seguida par
te al presidente de la Audiencia, el cual 
lo elevará al ministro de Gracia y Jus
ticia.

Art 100. Los informes que los pre
sidentes de las audiencias dieren de los 
aspirantes en cumplimiento de lo pre
venido en los dos artículos anteriores 
se pasarán á la junta calificadora, la 
cual, en su vista, y oyendo cuando lo 
estime necesario á los interesados, po
drá proponer al gobierno:

1 ." La exclusión del cuerpo de los 
que con arreglo al art. 99 se hayan im
posibilitado para con inuar en él.

2 . La postergación por tiempo de 
tres meses a un año, á contar desde el 
día en que les correspomla ser nom- 
prados jueces de instrucción, de aque
llos que por su conducta, falta en el 
cumpiimiento de sus deber s ó de ap
titud para el desempeño desús funcio
nes, no fuesen dignos de ser promo
vidos a la judicatura, pero dieren es
peranzas de enmienda.

3 / La exclusión definitiva de los 
que hubieren sido postergados dos ve
ces por cualquiera de las causas es- 
piesadas en el parralo anterior.

, Art. 101. Contra la resolución del 
Gobierno, conformándose con lo pro
puesto por la junta ealiiicadora en ios 
casos expresados en el artículo ante
rior, no se dará ulterior recurso.

Art. 102. Los aspirantes que se 
crean perjudicados en un derecho per
fecto que tuvieren para entrar en la 
carrera judicial, bien por no sor colo
cados en el lugar de la escala que les 
corresponda, ó bien por no promoví 
dos cuando les toque con arreglo á es
ta ley, podrán recurrir contra la reso
lución del Gobierno, por la vía conten
ciosa, ai tribunal supremo dentro de 
un mes, contado desde el dia en que 
adminislraiivamenle se les hubiese no
tificado la resolución.

Art. 103. Lo dispuesto en el ar
ticulo que antecede no es aoliéabie á 
las resoluciones que el gobierno dicta
re en conformidad á los-artículos 91 
y loi.

Art. 104. Cuando ocúrra alguna va
cante o postergación, en el cuerpo de 
aspirantes, correrá la escala del mis- 
m), ocupando todos los que tuvieren 
puestos interiores al que vacare ó fuere 
postergado el inmediato superior.

Art. 105. lodos los años se pu
blicará en la Gacela el escalafón de los 
aspirantes

Las alteraciones que t n él ocurran se 
comunicarán inmediatamente á todos 
aquellos que en su consecuencia varíen 
de puesto en el mismo.

Art. 10G. Los aspirantes no po
dran ejercer empleo públido, ni cargo 
ninguno de Aihuinislracion general pro

vincial ó municipal.
Si fueren nombrados para alguno que 

sea obligatorio con arreglo á las leyes, 
podrán excusarse de él y lendrán'der 
recho á que sea admitida la excusa,

Si lo admitieren, dejarán de pertene
cer al cuerpo.

Art. 107. No estará prohibido á 
Jos aspirantes el ejercicio de la abo
gacía.

Art. !0<S. En los presupuestos ge
nerales del Estado se consignará anual
mente una canti lad para honorarios de 
los que compongan la junta calificado
ra que no correspondan á la magistra
tura ó al ministerio fiscal.

Esta cantidad se aplicará en la for
ma que prevenga el reglamento de opo
siciones.

CAPITULO II.

De las condiciones comunes á lodos los
• cargos judiciales.

Art. 109. Para ser juez ó magis
trado, cualquiera que sea la clase ó de
nominación el cargo, se requiere:

l .° Ser español de estado seglar.
2 .° Haber cumplido 25 años.
3 .° No hallarse" comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad o 
de ^compatibilidad que establece esta 
ley.'

4 .° Estar dentro de las condiciones 
ipie para cada el ise de cargos se ha
llan establo, idas en la misma.

Art. i 10. No podrán ser nombra
dos jueces ni magistrados:

1 / Los impedidos tísica ó intclec -: 
tu Imente.

2 / Los que estuvieren procesados 
por cualquier delito. n
i 3.° Los (pie ostuvieren condenólos 
á cualquier pena correccional ó aflic- 
iva; mientras que no la hayan sufri

do ú obtenido de ella indulto total.
4 .° Los que hubieren sufrido y 

cumplido enáiquiera pena que los haga 
desmerecer en el concepto público.

5 .° Los que hubieren sido absuel
tos de la instancia en causa criminal, 
mientras que por el trascurso del tiem
po la absolución no se hubiere conver- 
iido en libré;

5 / Los quebrados no rehabilitados.
7 .° Los concursados mientras no 

sean declarados inculpables.
8 .° Los deudoio s áfondos públicos 

como segundos contribuyentes.
9 .° Los q ie tuvieren vicios ver

gonzosos.
' 10. Los queh ibieren ejecutado ac

tos ú omisiones que, aunque no pena
bles, los hagan desmerecer en el con
cepto público.

Art. 111. Los cargos de jueces y 
magistrados serán incompatibles:
1C on el ejercicio de cualquiera 

otra jurisdicción.
2 .° Con otros empleos ó cargos 

dolados ó retribuidos por el estado, 
por las Corles, por la casa real, por 
las provincias ó por los pueblos.

3 .° Con los cargos de diputados 
provinciales, de Alcaldes, regidores y 
cualesquiera otros provinciales ó mu- 
municipales.

i.0 Con empleos de subalternos de 
tribunales ó juzgados.

| Art. 112. El ejéroiciu de las funcio
nes judiciales será justa causa para 
eximirse de los cargos obligatorios de 
que se hace mención en el núm. 3.° 
del artículo anterior.

L:q autoridad á quieu corresponda 
admitirla exc n c i o n n o po d rá dese c h arl a.

El que no manifestare la causa para 
eximirse de los expresados cargos en 
el término de ocho dias se entenderá 
que ha renunciado al judicial, el cual 
quedará vacante de derecho.

Art. 113. Los que ejerciendo cual
quier empleo ó cargo de ios expresa
dos en el art. 111 fueron nombrados 
jueces ó magistrados podrán eximirse 
de uno ú otro cargo ó empleo en el 
término de ocho dias desde aquel en 
que fueren nombrados.

Si no lo hicieran, se entenderá qne 
renuncian al cargo judicial.

Art. 114. No podrán pertenecer si- 
inulláneamonte á un mismo tribunal los 
jueces ó magistrados que tuvieren pa
rentesco entre si dentro del cuarto gra
do civil de consanguinidad ó segundo 
de afinidad.

Esla disposición será aplicable á los 
jueces y magistrados que tengan pa
rentesco, dentro de loo grados expre 
sados, con los fiscales, tenientes fisca 
les, abogados fiscales ó auxiliares de
mismo tribunal. 1

Lo será igualmente cuando el paren
tesco, dentro de los mismos grados, 
fuere entre los jueces municipales, y 
y los de Iribnnales de partido cou los 
fiscales ó jueces de instrucción del mis
mo tribunal, ó de cualquiera de ellos 
con los magistrados de la audiencia res- 
pecliva.

Art. 115. En los casos á que se 
refiere el artículo anterior, quedará sin 
efecto el nombramiento hecho’ á favor 
de quien tuviere parientes con los cua
les lucre incompatible el nombrado, 
desempeñando funciones judiciales ó 
fiscales con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo anterior.

^Se continuará^

Núm. 585.
CÓDIGO PENAL. .

(CONTINUACION.)

Art. 259. Lon delitos particulares 
cometidos en una rebelión ó sedición, 
ó con motivo de ellas, serán castiga
dos respectivamente según las dispo
siciones de este Código.

Cuando no puedan descubrirse sus 
autores, serán penados como tales los 
jefes principales de la rebelión ósedi- 
rion.

Art. 260. Las autoridades de nom
bramiento directo del gobierno que no 
hubieren resistido á la rebelión ó se
dición por todos los medios que estu
vieren á su alcánce sufrirán la penado 
inhabihlacion absoluta temporal á per- 
pétua.

Las que rio fueren de no libramien
to directo del gobierno sufrirán la pe
na de suspencion t u su grado máxi
mo á inhabililacion absoluta temporal 
en su grado medio.

Art. 261. Los empleados que con

tinuaren desempeñando sus carene k • 
el mando de los alzados, ó que< 
habérseles admitido la renuncia d - 
empleo lo abandonaren cuando 
peligro de rebelión ó sedición, in^ 
nrán en la pena de inhabilitación es-m 
cial temporal. |L'

Art. 262. Los que aceptaren em. 
píeos de los rebeldes o sediciosos se 
rán castigados con la pena de inhabí 
litación absoluta temporal para cargos 
públicos en su grado mínimo.

CAPITULO IV.

De los alentados contra la Xutoridad 

sus agentes, resistencia y desobediencia.

Art 363. Cometen atentado:
l .° Los que sin alzarse pública

mente emplearen fuerza ó intimidación 
para alguno de los objetos señalados 
en los delilos de rebelión y sedición.

2 .° Los que acometieren á la au
toridad ó á sus agentes, ó emplearen 
fuerza contra ellos, ó los intimidaren 
gravemente, ó les hicieren resistencia 
también grave cuando se hallaren ejer
ciendo las funciones desús cargos ó con 
ocasión de ellas.

, Art. 264. . Los atentados compren
didos en el artículo anterior serán cas
tigados con las penas de prisión cor
reccional en su grado medio á prisión 
mayor en su grado mínimo y multade 
250 á 2.500 pesetas, siempre que coa- 
enrra alguna de las circunstancias si- 
guienies:

1 .a Si la agresión se verificare á 
mano armada.

2 / Si los reos fueren funcionarios 
públicos.

3 .a Si los delincuentes pusieren ma
nos en la autorída i.

4 .a Si por consecuencias de la coac
ción la autoridad hubiere accedido a 
las exigencias de los delincuentes,

, Sm estas circunstancias la pena se
ra de prisión correccional en grado mi' 
nimo al medio y multa de 150 á 1.500 
pesetas.

Se impondrá la pena señalada en 
el párrafo anterior en su grado máxi
mo á los culpables cuando hubieren 
puesto manos en las personas que 
acudieren en ausilio de la autoridad 
ó en sus agentes, ó en los funciona
rios públicos.

Arl. 265. Los que sin estar com
prendidos en el artículo 263 resistie; 
ren á la autoridad ó á sus agentes,0 
los desobedecieren gravemente en el 
ejercicio de las funciones de sus car
gos sérán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 125 á 
pesetas.

CAPÍTULO V.

De los desacatos, insultos, injurias y 
mizas á la autoridad, y de los msidj08’ 
injurias y amenazas á sus agentes y á 1° 

demas funcionarios públicos.

Art. 266. Cometen desacato. .
l.° Los que hallándose un minú' 

tro de la Corona ó una autoridad e 
el ejercicio de sus funciones ó con oc^ 
sion de estas les calumniaren, inju!‘iai' 
ren ó insultaren de hecho ó de palab 1
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5
«ó en escrito que se ración del orden público.Pn su presencia 

■¡gieren ó los ai nenazaren.
1111 o i ! r..,1/.innü rio nn ihe

v , Art. 274- Los que estraj ren de
El funciona rio público que ha- las cameles ó délos establecimientos pe- 

Híndose su superic *r gerárquico en el nales á alguna personadelenidaen ellos 
■‘,'ricio de su cara go lo calumniare, ó la proporcionaren la evasión serán

2.

triare, o insultare d e hecho ó de pa- 
abraen su presencia o en escritos que 

le dirigiere, ó le amena zare.
Por consecuencia de lo dispuesto en 

los números anteriores la publicación 
lo- la prensa periódica de los escritos 
'odios mencionados no constituirá por 
l sola delito de desacato. -

Art. 267. Cuando lat-alumnia, in- 
^llo, injuria ó amenaza ele que habla 
el articulo precedente (minen graves, 
e| delincuente sufrirá la pena de pri
sión correccional en su gra.do mínimo 
v medio y multa de loOá LoOO pe
setas.

Si fueren menos graves la pena será 
de arresto mayor en su grado' mínimo 
vmulla de 125 á 1.250 pesetas.
‘ Art. 268. La provocación al due- 
baunque sea embozada ó con apa- 
liencias de privada, se reputará ame
naza grave para los efectos del articu
lo anterior.

Art. 269 Los. que hallándose un 
ministro de la corona ó una autoridad 
en el, ejercicio de sus funciones ó con 
ocasión de esta los calumniaren, inju
riaren, insultaren de hecho ó de pala- 
braba fuera de su presencia ó en escrito 
que no estuviere á ellos dirigido se
rán castigados con la pena de arresto 
mayor. i

Árt. 270. Se impondrá también la 
pena de arresto mayor á los que inju
riaren, insultaren ó amenazaren de he
cho ó de palabra álos funcionarios pú
blicos ó á los agentes de la autoridad 

ti su presencia ó en escrito que se les 
•¡ingiere.

CAPÍTULO VI.

Desordenes públicos.

Art.Art. 271. Los que causaren tumul-; 
'0 ó turbaren gravemente el órdén en 

audiencia de un tribunal ó juzgado, í 
fosados públicos propios de cual-i 
^itra autoridad ó corporación en al- 

colegio electoral, oficinas ó esla- 
"'•dmiento público; en espectáculos 5 
Solemnidad ó reunión númerosa, se- 

castigados con la pena de arres- ¡ 
10 mayor en su grado medio á prisión efecto, y con ¡a de confinamiento mayor 
Seccional en su grado mínimo y muí- i si le produjeren á no ser que corres- 
a 150 á 1 500 pesetas. ¡ pondiere, por otros artículos del Código
. Art. 272. Los que tur aren gra- i mayor pena al delito cometido, 
fíente el orden público para causar 
'^ria ú otro mal á alguna persona 
plicular incurrirán en la pena de ar- 
* mayor.

este delito tuviere por objeto im- I 
p‘r á alguna persona el ejercicio de
'I culn,rf?hjS se ¡"Pondrá i)e tofalsiricacion (£elas fil.mas ó estlln.

=u Fabk la cilaáa pena de arresto ,.eal firmas de se([

l ma™o- .. , j y marcas..arí- 273. Se impondrá también la
Ade arresto mayor, á no correspon-1 SECC10N pmMERA
. . uua superior con arreglo a otros t
^itne °S C^'S0’ ^os fIue dieren Déla falsificación de la firma ó estampi- 
j¡. piovocaúvos de rebelión ó se- t lia real y firma de los ministros.
c íq , en cualquiera reunión ó asocia- ‘ 
( n ° en lugar público, ú ostentaren ;

los - 1 • - • - • 1
lite

. . Art. 280. El que falsificare la fir-
mismos sitios lemas ó banderas ' ma ó estampilla del rey ó del regen 

provocaren directamente á la alte- j le del reino ó la firma de los minislios

ó la proporcionaren la evasión serán
castigados con la pena de arresto ma
yor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo si emplea 
ren al efecto la violencia ó intimida
ción ó el soborno, y con la pena de 
arresto mayor si se valiere de otros 
medios. .

Si la evacion del detenido se veri
ficare fuera de dichos establecimientos, 
sorprendiendo á los encargados de 
conducirlos, se aplicarán las mismas 
penas en su grado mínimo.

A¡t. 27o. Los que causaren des
perfecto en los caminos de hierro ó en 
las líneas telegráficas, ó interceptaren 
las comunicaciones ó la correspon
dencia serán castigados con la pena 
de prisión correccional en su grado 
mínimo al medio.

Art. 276. A los que destruyeren ó 
deterioraren pinturas, estatuas ú otro 
monumento público de utilidad ú or
nato se les aplicará la pena de ar
resto mayor en su grado medio á pri
sión correccional en su grado mínimo.

CAPITULO VIL

Disposiciones comunes á los tres capítu
los anteriores.

Art. 277. Para los efectos de los 
artículos comprendidas en los tres ca
pítulos precedentes se reputará auto
ridad al que por si solo ó como indi
viduo de alguna corporaaion o tribunal 
ejerciere j urisdiccion propia.

Se reputarán también autoridades 
los funcionarios del ministerio fiscal.

Art. 278. En el caso de hallarse 
cossliluido en autoridad civil ó reli
giosa el que cometiere cualquiera de 
los delitos espresados en los tres ca
pítulos anteriores, será castigado con 
él máximo de la respectiva pena y con 
la inhabilitación absoluta temporal.

Art. 279. Los ministros de una 
religión que en el ejercicio de sus fun
ciones provocaren á la ejecución de 
cualquiera de ios delitos comprendi
dos en los tres capítulos anteriores 
serán castigados con la pena de des
tierro, si sus povocaciones no surtieren

TÍTULO IV.

De las falsedades.

CAPITULO PRIMERO. 

de la Corona, sera castigado con la pe
na de cadena temporal.

Art. 281. El qu? falsificare la fir
mad estampilla del jefi de una poten
cia estranjera ó la firma de sus mi
nistros será castigado con la pena de 
presidio mayor si hubiere hecho el cul
pable uso en España de la firma ó es
tampilla falsificadas, y con la de presidio 
correccional en su grado medio al má
ximo cuando hubiere hecho uso de 
ellas fuera de España.

Art. 282. El que á sabiendas usa 
refirma ó estampilla falsa de las clases 
á que se refieren los artículos anterio
res incurrirá en la pena inmediatamen
te inferior en grado á la señalada en 
los mismos para los falsificadores.

SECCION SEGUNDA.

De la falsificación de sellos y marcas.
Art. 283. El que falsificare el se

llo del estado será castigado con la 
pena de cadena temporal.

El que á sabiendas, usare el sello 
falso del Estado será castigado con 
la pena inmediatamente inferior en 
grado á la señalada en el párrafo an
terior.

Art. 284. El que falsificare sello 
del Estado de una potencia estranjera 
y usare de él en España, será casti
gado con la pena de presidio mayor y 
con la de presidio correccional en su 
grado medio al máximo, si hubiere he
cho uso de él fuera d 1 reino.

Art. 285. El que constándole la 
falsedad de los sellos de qne se trata en 
los dos artículos anteriores, y sin ha
ber tenido parle en su falsificación, se 
sirviere de ellos ó los usare, será 
castigado con la pena inmediata infe
rior á la señalada en los referidos ar
tículos para ios falsificadores.

Art. 286. La falsificación de las 
marcas y sellos de los fieles conslras- 
les será castigada con las penas de pre
sidio mayor y mulla de 250 á 2.500 
pesetas.

Art 287. Con ¡apena señalada en 
el artículo mlerior serán castigados los 
que á sabiendas espusieren á la venta 
objetos de oro ó plata marcados con 
sellos falsos de conslrasle.

Art. 288. La falsificación de los 
sellos usados por cualquiera autoridad, 
tribuna!, corporación oficial ú ofici
na pública, será castigada con las 
penas de presidio coireccional en sus 
grados mínimo y medio y mulla de $50 
á 1 500 pesetas.

El solo uso déosla clase de sellos, 
á sabiendas de que son falsos, se cas
tigará con igual pena, si tuviere por 
objeto el lucro con perjuicio de los 
fondos públicos; en otro caso se im
pondrá al culpable la pena inmediata
mente inferior en grado.

’ ^Sc continuará.')

Núm. 586.

PUEBLO DK MAHON.
Nota de los precios que tienen en esta 

plaza los artículos de consumo que 
en la misma se espresan, en la pre
sente semana del mes de setiembre 
de 1870.

Mahon 24 de setiembre de 1870.—- 
El Alcalde l.°, G. Escudero.

Medida y 
p"so de 
Castilla.

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decim al.
Ps.Cs.

Trigo . ... . Fanega. U‘62 Hectólil.0 26-34
Rchada................ » 7-68 » |13‘84
Centeno . . . . » » » »
Maíz.................... » » » »
Garbanzos . . . Anoba. 10‘ » KUógra.0 0‘87
Arpz. . . . . » 6‘o0 » 0-57
Aceite . . . . » 13= » Litro. 1-03
Vmo................ » «2‘38 » 0-15
Aguardiente . . » á-76 » -0-30
Carnero............... Libra. ()•(> 5 Kilógra.0 1-41
Vaca.................... 1 » 0*65 » 1-41
Tocino................ * » 0-97 » 2H
Paja de trigo. . Arroba 0-50 » 0‘05
Paja de cebada. 1; » 0-96 » 0‘08

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del 

Notariado.
limo. Sr.: El Regente del Reino ha 

tenido bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de las Palmas, de se
gunda clase, vacante por traslación á 
otro destino del que lo desempeñaba, 
á D E iuardo López del Hierro, Pro
motor fiscal cesante propuesta.en la ler
na formada por V. 1.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
páralos efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 26 de julio 
de 1870. —Figuerola. —Sr. Direclorge- 
nerai délos Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nomnrar el Registro de la 
propiedad de Logroño, de segunda cla
se, vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba, á 1). de á D. Leonardo 
de Viar y Chasco, Registrador de la 
propiedad de Calahorra, propuesto en 
la lerna formada por V. L

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 26 de julio 
de 1870.—Figuerola.—Sr. Director ge
neral de de los Registros civil y de la 
propiedad y dd Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Zaragoza, de 
primera clase, vacante por fallecimien
to del que lo desempeñaba á D. Jacinto 
Alderetey Fernandez, Registrador de la 
I ropiedad de Palencia, propuesto en la 
terna formada por V. I.

De órden de S. A. lo comunico á 
V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1870.—Figue- 
rola.—Sr.^üireclor general de los regis
tros civil y de la propiedad y del Mo- 
tariado. .

limo. Sr.- El Regente del Reino ha 
nido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Berrea del J)uque, 
de cuarta clase, vacante porjubilacion 
del que lo desempeñaba, á D. José Mo
rales Sal vago, Juez de primera instan
cia de Alcira, propuesto en la lerna for
mada por V. I.

De órden de S. A. lo digo á V. I. 
á los efectos oporumos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de julio 
de 187D.—Figuerola. —-Sr. Direclorge- 
neral de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M.C.D. 2022
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Núm. 587. Núm. 589.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA de los precios que hfm tenido en el mercado de esta capital los ¡rulos 

-y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan, d/urante la 
semana última.

CIUDAD DE IBIZA.

Trigo candeal del pais y
Alicante.....................

Medida y peso 
castellano. Pesetas. Cénts.

Medid? y peso 
decimal. Pesetas. Cénts.

fanega. . . 13 13 hectolitro. . 23 65
Trigo del continente . . id............. 13 88 id............ 25 »
Trigo gordo.................. id............. 11 63 id............. 20 95
Trigo menudo.............. id............. 10 88 id............ 19 58
Centeno......................... id............. 4 33 id............. 7 79
Maiz............................ id............. 10 50 id............ 18 92
Habas. . ...................... id............. 10 50 id............ 18 92
Habichuelas del pais . . id............. 21 78 id............ 39 19

Id. estrangeras. . . . id............. 18 75 id............ 33 79
Garbanzos..................... arroba. . . 4 » kilógramo . » 35
Arroz............................ id............. 6 » id............ » 52
Patatas........................... id............. 2 20 id............ » 14
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 13 » litro. . . . 1 03

Id. de 2.a id ... . id............. 12 50 id............. » 99
Vino............................... id............. 3 08 id............ » 19
Aguardiente.................. id............. 8 » id............. » 56
Vaca........................   . libra. . . . » 65 kilógramo . 1 41
Carnero ......................... id............. » 60 id............. , 1 30
Tocino........................... id............. » 80 id............ 1 74
Algarrobas.................... quintal. . . 5 23 id............ » 11
Almendrón.................... id............. 64 76 id............ 1 38
Queso............................ id............. 59 40 id............. 1 27
Lana.................   . . . id............. 82 80 id............. 1 77
Paja de cebada.............. arroba. . . » 55 id............ » 05

Id. de trigo.............. id............. » 40 id............. » 03
Harina del pais.............. quintal. . . 21 85 id............. » 46
Harina 1.a..................... id............. 21 28 id............ » 45

Id...2.a..................... id............. 20 18 id............. » 43
Carbón de encina. . . . id............. 4 33 'id............ 09

Id... de mata . . . . id............. 3 50 id............ » 08
Leña............................ id............. » 83 id............. » 02

Id. para horno. . . . carga . . . 1 50 id............ » 01
Palma 10 de octubre de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 588.

PUEBLO DE MA^ÍACOR.
NOTA de los precios que kan tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, durante la I? semana del mes de octubre del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 10 de octubre do 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. Cents. 1 Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

Trigo............................ cuartera. . 13 50 fanega. . . 10 12
Centeno......................... id............ » B id............ » »
Cebada ......................... id............ 7 » id............. 5 25
Garbanzos..................... id............ 18 » id............ 13 50
Arroz............................ arroba. . . 5 50 arroba. . . 5 50
Aceite............................ cuartán , . 4 » id............ 12 75
Vino.............................. cuartin. . . 3 25 id............ 1 58
Aguardiente.................. id............ 16 » id............ 8 58
Vaca............................ libra. . . . » B libra. . . . » »
Carnero......................... id............ » 50 id............ » 50
Tocino........................... id............ » 75 id............ » 75
Trigo candeal................ cuartera. . 17 » fanega,. . . 12 75
Habas............................ id............ 12 50 id,. . . . 9 38
Habichuelas................. id............ 27 » id............. 20 25
Guijas............................ id............ 12 » id............. 9 »
Lena............................ quintal. . . » 50 quintal. . . » 50
Carbón ......................... id............ .3 » id............. 3 »
Algarrobas.................... id............ 2 50 id............ 2 50
Almendrón.................... id............ » » id............ » »
Queso............................ id............. » » id............. » »
Lana............................ id » » id.. . . , » »

Nota de los precios que durante la primera semana del mes de setiembre han teni^ 
el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á conlin'’
cion se espresan-.

Céntimos.
Medida y peso 

decimal. Pesetas. /'énti^

31

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas.

Trigo.................. Fanega. 11 25 Hectólitro. 20
Cebada................. Id. 6 <z Id. 10 81
Centeno.............. Id. » » Id. »
Maiz..................... Id. » » Id. »
Garbanzos . . . . Arroba. » » Kilógramo. »
Arroz.................. Id. 6 » Id. » 52
Aceite.................. Id. 6 » Litro. 1 25
Vino..................... Id. 7 44 Id. » 41
Aguardiente . . . Id. 16 74 Id. 1 32
Vaca. .?.... Libra. » » Kilógramo. » »
Carnero.............. Id. B 50 Id. 1 05
Tocino.................. Id. 1 B 75 Id. 1 62
Paja de trigo . . . Arroba. » » Id. » »
Id. de cebada. .

Ibiza 13 de se
Quintal.

iembre de 18
»

70.—Nar

Núm

B
ciso Puget

590.

Id. » »

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Distrito militar de las Baleares. Mes de setiembre de 1810.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Ibiza 30 de setiembre de 1870.—El administrador, Miguel Veyo y Coll.—V/B- 
—El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada imitó

Aceite. Litros.
11 Ibiza. Manuel Escandell, vecino de Ibiza. 72 113

. Carbón. Kilogramos.
11 Idem. Juan Cardona, id. de id. 400 0‘07

Escobas. Número.
16 Idem. Francisco Mari, id. de id. 12 0‘12

Núm. 591.
Distrito militar de las Baleares. Mes de setiembre de '/M

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.
Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio decadajJpjj^

Leña.
á Idem. Vicente Mari, id. de id. 10 1*75

Ibiza 30 de setiembre de 1870.—El administrador, Miguel Veyn y ColL—V.
—El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 592.

Comisaria de Guerra de Mahon.
Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de setiembre de 1^^'

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoria antedicha.
Días. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Valor del^ph^^

Harina del país de laclase. n
30 D. Juan Ciar. 8‘ ■

, V 0 F
Mahon 30 de setiembre de 1870.—El Administrador, Salvador Brieba.—

—El comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.

M.C.D. 2022


